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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
(N° 10.087) 

Artículo 1 o.- Prorrógase la vigencia de la Ordenanza Nº 10.037, salvo aquellas 
disposiciones sanitarias del artículo 2 o que hayan sido modificadas por disposiciones 
sucesivas municipales o provinciales, por el plazo de 180 días a partir de su 
vencimiento, o hasta la finalización de las medidas de Aislamiento Social, Preventivo 
y Obligatorio o Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio con efecto 
ciudad de Rosario. 

Art. 2°.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M .. 
Sala de Sesiones, 17 de Septiembre de 2020.-
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Expte. No 256.202-1-2020 C.M.-

en la 



Expte. N° 19.691-C-2020.-

Fojas 2 

Ordenanza N° 10.087/2020 

Rosario, 23 de Setiembre de 2020.-

Cúmplase, comuníquese, dése a la Dirección General de Gobierno y 

publíquese en el Boletín Oficial Electrónico Municipal. 
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Dr. PABLO JAVKIN 
lntondente 

Mb!niGir;J&JIIdad de Rorsano 




